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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
E-'-'is icyr» y ^ %* ssé^peisíÍKÍwLií*» deS ^o- 

i' i^Tffiw Eî*® «bligaterleK ^ar». Zs rapizas 
(ÍK pí’«5'yi^íáx fJffeát «ü^e ?«■ pi^LIk ate; «S» 
« s!tssen<e ca eH% 7 líest^e et<adrB dS«3r 
^e«p»c* pars üos eSessâ» pM^íJí^s Se Sa 
míssea provh^eSK. (S^ffy i^s S Í* 1’ 'tSíSB' 
bre d!« SSS^.)

SUSGSICíOÍí PAHTICULAR. j lLa«ííyc« ériícsír.’i y asiwaciciiijoc «
-— ^ i ^sa«Sei» p5ftîjiî<efiï ea io« 3ÉS©!eíÍ»c» eü_

Ull me» en Córdoba. JS ra. Id. fEera, 10. «Jalcuiehh» Æfc *«B¿Ulr al <K«4e poSíde»
Tres id,. 83........................   45» rejipeetS»'» ews© ©aadEvèlc «e pasa
P^ia id6880 . j á las '41 lores de los eiícaeSoaadas

S^p^éUoti i^i»í í^s Hat eseepic lf>t^e^i'^get. prtlódíío». (Ordèaes de 8 de Abril de 
11^3 y 31 de ©etabre de flSSd.)

Gobismo civU de la pro- s 
vencía de Córdoba. 1

Nárn. 378. !
Adaimistraoioa provinciíi! de Fa- | 

meoto.—Negociado de Cnmerfiio. £
Por Real Órdeo de 28 de Maíz o ! 

de 1876 Io95íb en la «GaceÍE)* ds 
10 de Abril del mismo año se dis- 
pooo lo ñíííuieote:

*,“ Que todos los Ayontamion- 1 
tos de las poblaciones no oabesas i 
de partido ^ne ann no hayan reíi- 5 
bido por Ci>nducto de ¡a Comisión 
permanente del ramo de pesas y j 
medidas una de Us colecciones ti- J 
pos do las mé rico deolmales, con- Í 
signen an su presapnaato moaici- 1 
pal dal asa eoonómíoo da 1876 77, j 
la cantidad de 76 pesetas. Ice que ' 
fin presapqesto (l'edi de 6.600 ó ' 
su vecindario sea mayor de 1.000 ^ 
almas; 50 pesetas, loa qne su pre* | 
mpaesto exceda de 3500 y no He- j 
gaea à S 000 ó su vecindario sea j 
mayar de 500 almas y no liegagn i 
1.000; y 20 pesetas ted^s los do me- ; 
ñor riqueza ó vseiadario, cuy-) im- 
porte respectivo se a plicari á la ad- 
qai icioa de una colección tipo de 1 
{.e?a8 y m3' iias dsl espresado sis- î 
Itms, según la clos: que oo/respea- 1 
ca y à les gastos qae ocasiona sa 
empaque, rotaiacivn j anastra bas- j 
ta la capital de la previnoia. f

2 .“ Que les AítloVaaiactos que 1 
deseen adquirir una o ieccion mas ■ 
comploU que sa eeñsladd como obli- t 
gatoria Gorsig- ea en si presap^es- i 
to la cantidad necesaria al eíeoto« |

3 .’ Que los monicip os de ma- * 
y oí impirteuoie no oomprenújlos 1 
en esta dispusioioc, pneden si lo ] 
cccccplOan coavemeute reponer su® t 
cgUccíouís cenforme ó tas ciases 
í^ue les raerían concedidas, poro dal* ^ 
,^t«j%^íii $0 los Cásos dâ dit^ríom 

pérdídi, ú otra cualquier causa que 
les dé derecho á la reposición, y en 
tal oonoepto praeUcarin pora ob
tenerlas las m’grass oparaoiones que 
para ello sa previene à los de menor 
impur tanda,

4 .' Que tan luego como dichos 
Ayuntemientos hayan iooluido en 
sus presapaastos las cantidades res- 
pectivía y sean estos aprobados, 
dén los Gobernadores conocimien- 
toá la Uireccioa general da Agri- 
oultura, industria y Comercio, del 
número da aquellos que en cala 
provincia se hallen en uno de los 
casos mencionados, con espreaioa de 
la colección que deseen adquirir, si 
la obligatoria « otra mas numeroca.

b.’ Qie inmediatamente dea- 

3

3

pass de aprobados los presapuesios 
munioipa es, consignen tos Ayunta- 1 
mientos en las auoursales de la ca- ; 
ja generad de depósitos, ea concepto 
de obligatorio A favor de la Direo- j 
ei?n de su cargó, el importa de las 1 
CO lee oía oes ourreípondieutes, remi- ' 
vendo los Gobernaiores las cartas 4 
d^ pago que «credilen iai consigaa- | 
C108C8.

Lo que he dispuesto se publique 
en ejte periódico ofioial paraqoeios 
ÁyantamientíiS corn prendé» an es
tas disposicionos las cumplimenten, 
dando los Alcaides conocimie ito ó 
este Gubierno de estar inomida an 
el presapueetola cantidad necesaria 
y la Cuse de colección que les cor
responda ó qaioran adquir r, sin 
perjuicio de quo en su día remitan 
la carta de pago que acredite .as 
oonsignactones para que A su vez 
este tiobiemo las remiía A la eupe- 
rioridad, según se dispone so la 
Beal órdeu ya cuaca y esa otra Úr- 
den de ¡a Dirección general del ra
mo recumendaodo ei cump imieato 2 g *
áe tqds^sífrtHotíftdó fi idiAja#- - ^^ feSjSlijtfl,

taraient; a qao no tengan la cao ti- 1 
dad aeoesaria al objeto inc uida en 
el presa puesto del año anterior, la 
incluyan en el adioicnal del corrien

a

te año, dando conocimiento loa Al- | 
caídas de les acnerdoa que se tonaen 1 
sobre el particular. s 

Córdoba 1.® de Agosto de 1877, 1
El Gobernador, a 

Enrique de Leguina. 5 

^■■.T uixwncit itSD <Ut-* »f 

Núm. 391.
Log. gres. A'ealdse da loa pue- | 

blos de esta provincia, Gnerdía ci- f 
vil, cnerpo de órdeu publico y de- | 
más dependientes de mi autoridad, 2 
procedarén á practicar activas dili- 1 
gencias para la busca y captura del | 
soldado desertor de infaatería da 1 
Mí’rína José Expósito, cuya media 1 
filiación se expresa à contiau^on, 1 
y en caso da ser habido Io pondrán 2 
á disposición da este Gobierno. 3 

Córdoba 4 da Agosto da 1877. I 

t 
t

1

81 Gobemador.
Enrique de Íequina. 

Primer Regimieuti da MaAna — 
Primer baíaHoa.- 6,* compañía,

Media ñÜación del soldado José 
Expósito, A cargo de Taroaa Ram.-s, 
natural de Lucena provincia de 
Córdoba, Capitanía general de An
dalucía, avecindado an Lacena, 
con oficio do trabajador, su edad 
cuando entró á servir 23 años, sus 
s ña’es; pelo y nejas negros, ojee 
id., oa^iz regida'', color moreao, 
barba poca, entró á servir en elasa 
de soldado en el día 25 de Julio de 
1877 por el tiempo de 8 años.

NOT AS. Se le leyeron las leyes 
penales, pasó revista dé Cumisario y 
prestó juramento de fldeiki ó la 
bandare en 1." de Julio de 1877.

En 18 del actual desertó del 
cuartel de este punto, por lo qu a se

compañía de es

Saa Fernando 29 da Julio da 
1877,—El TeaisataCorooelCoínaa- 
daete Jefa del Detall, Miguel dej 
Castillo. '

- Mam. 3512.
Loa Sn e. Alealdaa de loa pue

blos de 6; te provincia, Guardi» ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependieates da mi aulori lad, 
procaderáu á la buaia de uu caba
llo ouyaa senis se exorasau à coa- 
tiouacion, y en caso de ser habid j 
lo poodt tQ A disposioion dal sedor 
Jaez da primara ias la acia da dan- 
luoar la Mayor.

Córdoba Ids Agosto da 1877, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Sedas del caballo.

Pelo castaño, cerrado, lacero, 
oa a entreetH'^, y entreancha.

1

i

S

1

«i

Núm. 391.
Sección de Fomento.

P. Carlos Conrotte, vecino da as
ta capital, de profesión propietario, 
habitaste en te caite de Ravó nú
mero 25, à nombre de Den Rafael 
Bastida, Conde del Robledo, resi
dente en esta ciudad, ha presenta
do à la una y tremta minutes de la 
tarde del dia 30 de Julio de 1877 
una solicitud de registro de veinte 
pertenencias de la mina titulada 
<San Antioio,» do mineral de car
bón, sita en eitio cene cid o por la 
Üubria do! cerro de Miiafiorífl, tér
mino de Espiel, Hadante al L. con 
tierrea de Gamonosas, al U. con 
tierras de Antonio Pe'’ez, al P. con 
terreno de Jo e Alcalde Serrana, y 
ai N. con la Vega Baldia, cuyo mi
serai es caí bon,

La designación’qua hace es i*
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Re tendrá por jiunto de parti
da una calicata antigua que diata j 
del rió Guadiato di z metres: des- | 
dedicba ponto de partida 33 medi-

R^m, 3^2,

rAn 1O^ metros si M- y sí 
la 1..* e3tao?G delà 1,* à la 
metros el L.; de le 8.’ 4 la 
metros al S-; delà 3 * Ala 
metres al P.; de ta 4," 41« 
mfitro” al N.í de5.' ó la 4."

e!avap^
2.
3
4.

200 j
400 i 
£09 .!

5/ 400
300 MO

trop el L., con Joculi queda forraa- 
d.'^ el roctórgrílo que uemprande las 
SO perisnencias eoHeiiadas.

Ha consÍRcaJo al miámo tiem
po la cantidad de eiaato siete pe- 
set-”.

Y habiendo cumplido coa las 
formalidades di la Ley. por decreto 
do h-y h? J;s?:ieíto la admisión de 
la referida sol ¡rilas salvo m j»? 
derecho, y qua se aanoria al púb’t- 
oo en cu m ni ira’cuto dot pArrafo 2. 
del arUco’o 15 da las bases gouera 
les para U cu’iva ley id ación do 
minas.

Córdoba i.’ de Ag---ato de 1877.
E! Gobernador, 

Enrique de Leguina.

■i

Núra. 395. 
.Seecioc de torn-mtr.

D. Mntuel GuUerrfiZ de la Con
cha, vecino dé esta capital, de profe- 
sioíi Procorado'\ habitaate en la ca
lla del Cishr túmero 14, f nomb s 
de D. Jofé Maria de la Cuesta, resi 
dentó en Bprjs, ha presentado ó lee 
dos y treinta minutos de la tírde 
del dia 31 dejado de 1877 ana so
licitud de regís ro de treinta perta- 
neccAs da la mina titulada • Vir
gen de Gad. r,» de mineral plomo, 
tita en sitio llamaÜo A jarabo, ter
reno de D. Manuel Gadeo y Subí— 
«a, íérmioo de Hjinachnelüs, lin 
daote A todos vientas con terreno 
franco, tuyo mineral ea piorno.

La deeigrecior que hace ea la 
iigUiente:

S3 tendrá por punto de partida 
art póDon de barita del que so me
dirán à N. 100 metros i.‘ eeheaj 
de la 1.* Ala 2.* en difeecion á P. 
609 metros; de la 2.* A la 3,‘ en di
rección A 8. 200 ®etro3, y do la 3.* 
Ala 4.^60 díreocioaú L. 400 me
tres, que es el pento de partida de 
las treinta rerUsetefag que dejo 80- 
iicUaiaâ, ,

04 consîgûado al nnsnio tieûl- 
prt U cantidad ds cieoto oairaaia y 
ib té pesons.

Y habiendo ctiïïlpîldo eon tes 
forihâlid&des de la ky, por decreto

?

Gobierno de la provincia de Córdoba.

ConUduría de los fondoR del presupuesto provincial.-Mes de Agosto del cñ.) económico de 1377 á 1878.

DISTRIBUCIOM de fondas por capítulos y articulos psra satisfacer las obligaciones de dicho me^ formada por 
la Contaduría do fendos provinciales, conforme á ’o prevenido en el ait. 37 de 1« ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Seiiem bre de »866 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha.

SeceioB priinera-—Gastos obligatorios.

j Capítulo 1 — Ádmiuistracion provincial.

Í
Personal de la Diputación.
Idem de la Comisión de exAmsn de cuentas municipales y de 

pósitos.
Material de la Diputación de fondos provinciales,

2 “ iSueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales.
Ildem de los empleados y dependientes da las Comisiones es-

3?

4.’

4,’
5.’

JI

s

1

Artfeubs.
TOTAL 

por capítulos.
TOTAL 

por secciones.

PeaeUa Perforas.

1.
2.
4.

4.’
2.“

3.

r 4.'
5.

6.’
7.*

1.'
3.^

3?

1.

ils hoy he diftphBFto ia a^msion da j 
18 referida Rolieitud, salvo mejor de- j 
fecho, y que ai anuncie al públb | 
co en oumpiimieate del pAri’afo aa- j 
gu il do del aríicü'0 15 da las basis । 
geaérales pala la nueva legíalacíoa 
de mina.'!’, t

Córdoba 4.* de Agosto da 16^7. |
í¡l Gobernador, |

^nri^vií âf Ze^tí^a, ।

peciales.
Material de estas Comisiones,
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.

Capítulo 11,—Servicios generales.
Gastos de quintas. ,
Idem de impresión y publicación del <Bo!etin oüoia'.» 
Idem de elecciones de Diputados provinciales. 
Idem de calamidades públicas.

Capítulo IV.» Cargas.
Contribuciones que corresponden à los bienes de la provincia- 
Pensiones concedidas lega'mente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización.

Capítub V.—Inatmccioa pública.
Íunta provincial del remo.
Subvención o ..apteraento que abona la provioeia para 

{ lenimiento del Instituto de segunda enseñanaa. 
ÍSubvención ó auplemento que abona ia provincia para 

teuimiento de la Escuela Donnai de Maestros.
idem id. id. de la Escuela normal de Mat s trae.
Sueldo del Inspecter provincial de 1.’ enseñaoza, 
subvención ó suplemento que abona la provincia para 

tenímieuta de la Academia de Bellas Artes.
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Uflico

3/

Unico.

et

el

el

Capitulo VI.—Baneñoencia*
Ateocion s da la Junta provincial.
subvención ó saplemento que abona la provincia para el 

tenimieutu de los Uo^pitales.
Idem id, id. de las Casas de Misericordia,
Idem id. id de las Casas de Expósitos.

Capítulo VH, -Corrección pública.
Gastos de cárceiea.

Bos

soe-

803-

80g-

Capítnlo VIH.—Imprevietos, 
Para los gastos de esta clase que puedan ucurrir.

••»
Sección segunda,—Gastos voluntarios.

Capítulo II.—Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parte del plan go 

o gral del Gobierno.

Capítuló IV,—Otros gastos, 
Cantidades destinadas A objetos de interés provincial.

Total general.

Pesetas.

6248 64

782 66
739 68
634 38

208 12
125 00
697 71

687 50
208 33
83 33

1250 00

145 87
190 »0

3187 60

270 83

3826 41

1055 97
426 93
333 33

892 33
416 66
333 33

583 33

12243 69
7966 35

26016 12

166 66

3333 33

8426

2229

3523

7SB5

40809

23609

42273

166

3333

19

16

47

79

49

66

S3 66044 09

47

50

23009

42273

47

50 65882 97

1,31927 06

Córdoba 16 de Julio de 4 877,—fíl Contador de fondos provinciales, Juan Antonio Goczatez.-El Presidente, 
ignacio Garcia Lovera.

Sesión del día 17 de Julio de U77 —La DiputBeioQ acordó aprobar la distribeoion de f jn ba que antecede, y 
dwpoaep »# pUblicaoiOA en al «BokUn oBoiak do k pruvinck,—El Seo est tirio, Fraockso Peye.» de Ar«ada,
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Núm. 383.
Dipuíacion provincial de Córdoba.

Kim. MS.

Cjhta ’nria de Beneficeoesa. Mas dû Agists da 1877 à 1878, È

Distribuebía de fondos por capítulos de prasupueetoi para wtwfaosv 
laBobl^flCwaes de dioln mes, far nada por ’« Cent dari» da Beuedcea. 
cíe, onforrae á lo orevenido, ea el afUcnlo 37 de 1» ley de 20 de Seheni- 
bra de 1805 y al 93 dal raglaTteuto pa*a su eiennebu.

Hospital oe Agudos,

Arlfculoa. Pessias. ( éits Pesetas. Cénts

Víveres.
Botica 
^■¿mog. 
Facultati vos. 
Praet'eanies. 
PraoleEdoa. 
Cargos, 
(.■■uHo.
GeneraUs. 
Resultas,

. 6808
828 

1000
, 791

1226 
333
191 

91 
814

12
18
00
50
37
64
03 
08
39
» 11081 21

Víveres
Er tica 
nama?.
Fecal lativce.
Pi ael’ ceu t‘" 9.
Emplea dos.
Cargt>8, 
Culto. 
Ceueralts. 
Resultas.

Horpilal de CfiSniccs..

. 3167
411
433
229
8B7
2S8
309

. 118
651

12
14
16
16
79
02
90
70
01

6169 03
Caea Stcorrc Heipici

Viveres.
Botica, 
fsiraa. 
Fata Î tali VOB. 
Sir vientes.
Emplesdos, 
Cátetraa.
G'-tfites reproductivos.
Cargas.
Cutio.
Oaa orales.
KesoHas.

6718 
37

1333
83 

648 
406 
301

1666 
58
63 

416

56
33
33
25
52
68
27
66 
88
83
66

1 : O^enaoiou de pagos. i
9 En cumplimiento de lo que pre- j
1 viene la ley provincial y demáv dU- | 
| posiciones vigentes, loa Aynats* 
j mieutus deben Bstbfacer á la Caja 
1 de I» proviacie, trim eslora’meo b» 
1 la cuota que á cada uno oonespon- 
, da, sogun el reportimionto p^t hs- i 
» do y publicado oportunauiente por 1 
| la Dipuíacion. !
J En sn coceecnencto, desda el cita 
¡ de la fecha al dux del corriente ha- 
\ brán da iegreaar las Corporaciones 
S el importe del primer tri'nestre del
H presente ejercicio,
1 Estando decidida la Dipataciou 

prcviucial A regüianzar un servi
cio descaidado por la mayoría de

1
103 Mcmicipios, como se demu's 
tra por las considefebles cautida- 
das que adsudan hasta fin del últi
mo año económico, he creiio de mi

i deber hacer presente à los Señores 
Alcaldes, coran ordeuadorea de pi-

i goa d-1 prcsapueslo Mu.uicipai, que 
? ntOis lando esta Corporation de 
1 ans recursufl pará atender 6 Ls 
1 omehas y «ágradaa obligacijdea 
í presupaealadaa, y á be múltiples 
1 atenciones pendientea da pago por 

servicios ejecutados eu ejercicios 
anteriores, á traecunidogocho días 
despues del en que deben hacer el 
ingreso en la Deportaría de esta 
DipaUoion por lo corrieiita sin va- 
riíicario, y el día último de u«da 
Bies sin hacer entrega de la dozava

De que el Pmo. ?r. Rwtor da 
la ÜDivcridd /d lil&rada íie Gavilla 
ha publicada el enuncio para las 
pTóximfiS opepieiepe.?,

Da htá(íR?3.i d-vc^ara lo instituto 
P''C’>’:ncÍ ?! d : aígüila *ü^íñ \nz4 
el locdl da ’a cridad d?? C ibra.

Da qu<3 el cura párroco da !a al ■ 
des fíeSm Cilx^o ^sid eacargalo

i?

■D i qui o' mwt‘0 df, la esctiela 
da nifijs de Paeblonaavo dice ai 
admite nifios en íU c’asa.

Da v.trias resifbnioaai >ía la Di
rección general relativas al escaía- 
Íaxi-de pipes''r-*^-

Remitir arr.ba las A la Esia- 
lenUáma DipoUdon provincUUa» 
oaantas de la SeJntíirl'*, co’ria- 
poodiaoW al B*‘gaada samaHre da 
J876 â 77, y con ttifor-ua favorable 
Ias de las Bscuolss, Mormale» de 
Maestros y Mse^rav'^^rpcéliva^ al 
peti jóo ordin eiío del afio econórnD--

i

I

Casa Central de Ex pósílcB.
10860 97

Viveras, 
Betica, 
fir msg. 
Facultati vos. 
girvientes, 
P'ai rd aedos. 
Cited ras.
Cachas. 
Cnltr. 
Generales. 
Resultas.

2525
110
973
83

2332
288

61
158
93

371

01
98
20 
25 
60 
02
66 
02 
83 
16

parte de sus atrasos, te procederá 
i con toda energía á h-icer electivus 

los descubiertos que resulten A fa
vor de la Caja provincial, bien des- 
pachaudo ctmtgiones ejecotí ves con
tra les Ayuntamientos, ó bien man
dando üelegaeicnes aspeciaGs coa- 
iralos Alcaldes, Depositaries élu- 
terveaUras uiunicip ties.

Córioha 1.’ de Agosto da 1877. 
I —El Pr. Bidente, Ignacio GaïCia

1 IN urn. bbl.

i

a

«
},

A guitar. 
Barna, 
Bojnlaace* 
Cabra.
Castro.
Fueata Obejnaa. 
Hiaejoss.

' Lucena, 
Monti it a, 
Moototo. 
Pozoblanco. 
Priegn. 
Po.a ias.. 
Palme.
Keoibta.

Bijuelas de ia provicoia. 

1849 
. 842

1120
. 1040
. 552

272
. 768
. 1478
. 969
,1040
. 917
, 1063
, 662
. 655
. 703

7002 73
ï Junta provine a- de ni’ 
i trucCion púnica de Cor 
S üObj.

co eoUal.
Hallar cooforma lo informado 

por el laspcc^oí sobra tos ex^Ticuaa 
de hfl estadas de Aitnenmiba y 
Viranaava del Rey, y lo prypu jst j 
á vii ut da la úUi;aa visi a„ cuyos 
líocumuil'-s ü: ig'üale8 se wvutiráa 
ai Rict.rado. ,

OÚJÍar al expresado fiucvna- 
rie pata qui gira una visita extra
ordinaria a la tacúes a de uñes dei 
distrito de Santa Marina de esta 
ccpdal.

Ordenar a! Ma? stro de B ^zq 103 - 
que i&medi'àtaaiettta ma^aô Ijj do- 
cumenloa que te le han rioiaonda 
por la Us^eccion.

BerntUc al àr. Gjbaraiidor Pra- 
eideatede la Jauta pruViacial de 
tÈta e^ydad cl n cUo d«i Utalo da 
U? ¿.‘«.mluica Pertz.

ÜevuiVüt ar Alcalde de Viao et 
cerúíicaáü de rtooncoikiiaaw da 
btu Fiaucibto Aut mu topea Ro
pero parit qu^ hagi<a constar tos 
medie a en ataoluu impotitu itai 
Heica para tj c:r la cus^aauza.

Participar a loa Aicaidei do Ca
bra j Huciiiai Rdtíits y a las iatd''. 
rsiiaüai*, ia nceic.a tía dos iLSasa 
qua ill CbtiCU'dido cl R c¡erado à tas

■ uiaestras u.ua Manaúa Rux y Uo- 
; fia CcLcepcion Raja.
i L^ caí01 elite ai Alcaide ¿0 Ruta
1 o

27
13
23
83
25
31
58
22
68
85
91
12
50
92
56 13770 66

Total.# . , . . . 19187 60 
16 de Judo de 1877.—Bl Sacratario ooatador, José Ca ,

1 Extracto de les acuerdos t-.-mides 
1 por la Junta eu la aesien del nia

lü de Julio de 1877, pietldiJa 
por el Sr. Gobernador civil don 
Enrique de Leguina,

Aprobar el acta de lo sesion an-

Í
terior# ■

Dar posesión del cargo de Vücal 
fit Sr. D. Rafael Fmeda y Alba.

Quedar enteraba ce haber de
clarado cesante la Exorna. Dipn- 
taeiob provincial al escribiente do 
esta Secretaria D. Manin León, y 
nombrado para reemplazatie á don

«

í

y 8 oon Jeté Diez Lopiz, que put 
el releduo ceatro Lácoiar üa sido 
aprobado su íiüüibrdmiüuto ne sus- 
Utuío iuterino de la 2.* es^ueía da 
nines de dicha vida.

bacamr ai 8r. Gobernador pa
ra que erdtoe ai Ay uuUmúato de

I Binvj^sa Sf iijia^a à !a n asatra lie'

H

t

Rafael Salas. •
De que el maestro intjfmo de labrera.~V.‘' B?. fii Presidente» Ignacio Garcia Lovera. S De que el maestro de la

tíesioo del día 17 de Julio do 1877.-*-La Ol,)ota.] oQ asoldó aptootr la ; ^cueU da mño? de Zambra se ha
dUtribooión de fendoe qua aateosíe, y dbppaar sa pabiioacioa ene! 1 49ea desaropefip,

US Luu.aca Saachex loa auaicsque 
la aUtade. .

Ver cc-u tallefeecioa el parto de 
p£goá del b'.lvitadu ue les xa»?ea- 
ircs de Cabra.

Devolver al inspeotor la renuo-, 
cía que de la habilitae oa da Priego 
presentó D. Mohton íSscamiila.

paliar al 8r. Goberaador las 
MM^tM 4«! <»^ií» tr>»9atw di
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4876 á 77, qiô ramiteôî habUHado 
de Moo til la.

Remitir á infertae del Inspector 
les presopaestos de material ¿e es- 
cadas del acte al año ecoEÓmico, y 
apercibir á loa maestrofl qne aun 
n© los ban mandado para qne ea 
el térffii'ío de ocho días cumplan 
cato s^rvicit.

No aprobar las partidas de la 
cuenta (ie mstfirial que, del afto de 
1879 á 76, presenta el maeatro de 
Fuente Obrjona D. Gabriel Gahe
te, y no figuran en el presupuesto 
respective, cuyo importe será car
go en et del servicio actaí>l.

Autorizar á los maestros de es
ta capital D. Manuel Barbado y 
Lefia Teresa Navarro, para qué j 
invienan en aseo de tus oitijee aia- 1 
yor cantidad que la figurada en loa 
preenpuesloa de 1876 á77.

Informar de acuerdo al dictámen 
del Uspector una instancia del 
Ayuntamiente de Beiméz, relativa 
f 1 sueldo de EqoeUss eseael6a.

Patar traslado á la Exema, Di- 
putación prov ncial, c m inform» 
Javcrable de usa ccmuir ación dei 
Inspector, manifestando la necesi
dad de que le aamehte la consig
nación de dit tas de visita.

Con lo que tcrminô la «ssion.— 
P. A. D. L. J,, El Secretario, Ni
colás Dalmau.
.wrtw^a-iwaimigLiii. 'Uüi 'iiiaBaja’BKegiBBa 

N6m. 389.
Guardia civil ds Córdoba. 
—Coinandanoia tíe pro

vincia.
Anuncio.

Debiendo procederse á la venta 
en pública licitación por desecho 
de un caballo propiedad del Cuerpo, 
en la casa-cuartel, sita en el ex
convento de lea L nenas, el día diez 
del actual Agosto à las siete de su 
mí ñaca; sé bate saber para que tas 
person as A quienes interese puedan 
eoncortir * dicho acte.

Cdrdoba 2 de Agosto de 4877.— 
El Coronel gradoado primer Jefe, 
Joan Fercancez de Ossorio y rieron.

Lt* 0 tres «lapauias do Alqui
trán ce Guyot,» turnadas en el 
momento de las comidas, producen 
no alivio tapido y tas^aa con tra- 
cntDC^a para enrar en poco titinpc 
lof reilriadoe y las bronquitis mas 
tenacee. De esta modo se coasigae 
también detener y aun curar la ri
áis ya declarada: en este caso, el 
ftlquiiran impidela descomposioioa 
de los tarbCreUlos y, con la ay usa de 
la caiuraUía, la cura es mas rápi
da de JO qu§ hijbiera podido espe- 
íAr«a. ■

¿aria poco Udo cuanto mjdra- 
mee para recumeudar egíe remedio^ 
qae ha liagadüú ser popular en otros 
pttiíee, no soto por su reconoeide 
«üchcia, sino tambiaa per so bara
tura, pwique conteniendo el iras
co de <Álqonrftn de Guyot 60 oap- 
6oLaï,> 61 tratamiento no cuesta si
to en real diario, ptóXiinaoientej y 
con él se evita el uso de ¡as iimanas, 
pós ü-bt y jarates.

1 üra «saur bien seguros de úbíe- 
bar ras veftaicras «capsulas da 
Alqunran ceGuyoí,>txysse «ubre 
16 etiqueta del irasco la firmatia- 
yott impresa es tras oolorts. Fof w 
cernés, «BUA cáptuis» se eoeue»* 
i^Bb en ci^ teñías 1^ f^fW^*

ANUNCIOS.
VENTA.

Se hace de ona haza de tierra 
calma llamada de las Piedras, de 18 
fanegas de cabida, térmiao de San
taella, sita en las bocas del Salado.

Se trata en Córdoba coa D. Ma
nuel Baena, calle de Carreteras 
núm. 43.

ARRENDAMIENTOS.

Desda San Mlgaal próximo ge 
hace da la dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, en el término de 
Fuente Palmera, aompaesta de tier
ra para pastos, soto y taraje!.

Tambien se arrienda desde 1.’ ! 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de Üor- 
naohneíos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
OnUverus, en esta capital, plazuela 
del Conde de Friego número 10, se 
oyen proposioiones. 

iíHnai^K!flmBiBiBB>aa^mMWwaaBR«n«^HV»

LEYES
Electoral, manicipai y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas oon arreglo á las re- | 
formas introducidas en las mismas i 
por la Ley de 16 de Diciembre de j 
1876; Disposiciones complementa- | 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley | 
electoral de Senadores de 8 de Fe- } 
brero de 1877; Apéndice á la Ley í 
provincial, comprensivo de varios ! 
articulos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Sabgoheraadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
oontencíoso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legb- 
iacion sobre competencias; Beal de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros, Leyes sobre buses 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 18 de 
Abril de 1877) y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero da 
1852; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
su Regiameam de 17 de Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubrede 1878 pa
ra la asís te nena facultativa de los 
enfermos pobres; Ley da Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública da 25 de Jamo de 1870 
y su Iteglamento deOde Noviembre 
de 1871; Ley de 10 de J alie de 1860 
sobre procedimiento de apremio y 
ea iniuaeeiun de 8 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 4876so- 
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero da 
1877, y Legisiacion sobreenagena- 
cion forzosa; iíeal decreto y su Re
glamento de 3 da Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1878, y otras muchas mes dupost- 
cohtis un tur ma ds notes y final- 
mente te ConsUtucioa da te Monar* 

qam Espaútea.
Segoada edíuípn 

Awnteij^ URtíifri^jfttMíl ^

ilustrada coa notes y con te doctri
na de te jarisprudancia administra
tiva, por D. Andrés Bláa, Jefe de ! 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Seccioues de De- | 
reoho civil y Canónico y Derecho | 
administrativo; ex-Diputedo á Cór- * 
tea; Vocal de te Comisión y Vica- i 
presidente de te Diputaoian previa- i 
ciel que ha sido da Zaragoza; ex- § 
Profesor anxiÜar de Derecho y j 
Abogado del Ilustre Colegio da Ma- ! 

drid. 1 
Esta obra se compone de un to- i 

mo en 4.’ de unas 600 páginas.
Su precio en toda España cau

ro pesetag.
Los pedidos a' autor, con direo- ■ 

cion al Gobierno civil, ó Asu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa- 
go en letras ó libranzas ó sellos de 
(Comunicaciones^_______________

A tos Secretarios
DE 

lyanUimeoik
Repartimient® y ^a- 

tríe ata.
Los plá©gos-esía^.os 

para la formsá^ion de la 
Matrícula da subsidio y 
Repattimieato por ter
ritorial, coa el atuaanto 
del tanto por ciento pa
ra Maaiólpalea y coa ar
reglo á los últimos mo» 
deles, sehaUaa de venta 
ea la imprenta y librería 
del «Digno de Gordoba^ » 
Letrados 18 y han ^^r^ 
aaado 54.
A ta Ofertó id nos* <c¿e 

Ayuatamieato.
Fiiegos estados para 

la forciRcion del aiasila» 
miento y reparUmieata, 
presup aestas, estados 
cow parativos, cuentas 
d^ Alcaldía y Deposité" 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcibas rnuáicápales. 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico, S» Femand í 54 y 
Leíradoa iM.^

UDiA HE arAEMiu:) 
per débitos de contribuciones, pro- 

j pi^®» sibiíriü» y pósitos.—^u pro 
| de dos peietes.

SL ANGEL DE UNA FaMIUA 
| coin Mia drumútida original en ona

co actes y eh voreo,—óu precie 
dos péMUUI,

Tedoí lis pfldiáüe as dirigirán A 
0, Je^ firiwsiítey M^rWSr ito*

cial da te Secretaría dal VyniU- - 
miento de Madrid; y a! híosrioise 
te coro Dañarán, además de su im 
porte, RO oéutimo» de pesate de ex- 
0890 para que puedan certificaras 
los anvios. 

También pedrén adquirirsa an . 
las capitales de casi todas tes pro
vincias de España, pues ea las más 
tiane corresponsates el autor, sin 
aumente de los ardido” aaSatedoa. 

<Guia de la oontribacion de itt - 
muebia¡B,> cultivo y gauadam, 
con formuterioa etc., 3 peaetes.. 

«Gala práctica da te contrihs- 
oion de industria y comercio.» S^ 
•(b"«ni» 1 n©na^ft

Gerlifieaeíoaes ds 
exeaeion del servi* 

cio Militan
Se hallan de ventean 

la imprenta del «Diario 
da Córdoba,» 3. Fernaa* 
do SI y Lateados 18. *

ANUNGíO
Tratado práctico da Benafioea- 

ote paríioalar,—lusíraccioa para 
el ejercicio del Protectorado ea la 
BaneñoeAC ' ¿i?fe*<”ilar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada po 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformadez tes servicios de Bent 
Úcanoia general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte*

Loa pedidos se dirigirán i tesli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
de! Sol, 8; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Ti. eoia de la Par 
1«, 8.\ Madrid*

interosanU.
En la libraria del <Dterí» de 

Córdoba» «e enoontraián las si- 
gutentes obras de D. Eusebio Frei
xa Raboió: *

• Proa taario de la AdmiaUíra- 
cíca municipal» con madete y foi- 
muterios para todos tes actos y ser
vicio# á que san llamados los Alcal
des, Ayuntamiento#, Secretaries, 
Juntas locates y maestros de in^- 
truésten primaria, ri» publie* per , 
casderuoi de 268 páginas en 4.‘ a 
2 peselns 56 oéntimo*. 

rie ha repartido hasta el 5/ 
ousderao.

«Gate de spramios» por débite# < 
de coetribuciaaes, propios, arbi* 
trios y póiites, 2 pesetas.

GUIA PHMTIGA 
d® la contribuoiou d© 
md usteia y comercio««am 
Su precio ana peseta*JSB(SffiSS3KS»S0SKfflRaFW^^ 
¡mpienu, iibmte y lUs^rsHa

M^t W ^î§^^.
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